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Subcomisión de Promoción y Protección
  de los Derechos Humanos
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Tema 2 del programa

CUESTIÓN DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES
FUNDAMENTALES, EN PARTICULAR LA POLÍTICA DE DISCRIMINACIÓN RACIAL
Y DE SEGREGACIÓN, EN TODOS LOS PAÍSES Y EN ESPECIAL EN LOS PAÍSES
Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES:  INFORME DE LA SUB COMISIÓN
DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 8 (XXIII) DE LA COMISIÓN DE

DERECHOS HUMANOS

Sr. Bengoa, Sr. Bossuyt, Sr. Díaz Uribe, Sr. Eide, Sr. Fix-Zamudio,
Sr. Goonesekere, Sr. Guissé, Sra. Hampson,  Sr. Joinet, Sra. Motoc,

Sr. Oloka-Onyango, Sr. Pinheiro y Sr. Sik Yuen:
proyecto de resolución

1999/... La pena capital, especialmente en relación con los
menores delincuentes

La Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos ,

Reafirmando  la evolución hacia la abolición de la pena capital en

general, según se refleja en el párrafo 2 del artículo 6 del Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en el Segundo Protocolo

Facultativo al Pacto, destinado a la abolición de la pena capital, en el

Protocolo Nº 6 al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos

y de las Libertades Fundamentales, los párrafos 2 y 3 del artículo 4 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Protocolo a la Convención

Americana sobre Derechos Humanos relativo a la abolición de la pena de

muerte,

GE.99-14842  (S)



E/CN.4/Sub.2/1999/L.16
página 2

Recordando  las resoluciones 1998/8 y 1999/61 de la Comisión de Derechos

Humanos en las que la Comisión expresaba la convicción de que la abolición de

la pena capital contribuye al realce de la dignidad humana y al desarrollo

progresivo de los derechos humanos,

Observando  que la pena capital se impone con frecuencia tras procesos que

no se ajustan a las normas internacionales de equidad y que los miembros de

minorías raciales, nacionales o étnicas parecen ser objeto de manera

desproporcionada de dicha pena,

Recordando  la opinión de la Comisión de Derechos Humanos de que no debe

dictarse ni ejecutarse la pena capital contra ninguna persona que padezca

cualquier forma de transtorno mental,

Acogiendo con agrado  la tendencia, en los Estados que mantienen la pena

capital, a restringir el número de delitos que pueden ser sancionados con tal

pena,

Acogiendo también con satisfacción  el hecho de que muchos países, si bien

mantienen la pena capital en su legislación penal, están observando una

moratoria en las ejecuciones,

Reafirmando  la prohibición de imponer la pena capital a quienes tuvieran

menos de 18 años en el momento de la comisión del delito, según se estipula

en el párrafo 5 del artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y

Políticos, el apartado a) del artículo 37 de la Convención sobre los Derechos

del Niño, el párrafo 3 del artículo 5 de la Carta Africana sobre los Derechos

y el Bienestar del Niño y el párrafo 5 del artículo 77 del Protocolo I y el

párrafo 4 del artículo 6 del Protocolo II a los Convenios de Ginebra de 12 de

agosto de 1949,

Tomando nota  de la documentada información, según la cual, desde 1990, se

ha procedido a 19 ejecuciones de menores delincuentes en seis países, a

saber:  Arabia Saudita, los Estados Unidos de América, Nigeria, el Pakistán,

la República Islámica del Irán y el Yemen, 10 de las cuales tuvieron lugar en

los Estados Unidos, y que, en 1998, el único país del que se tenga noticias

de que ha ejecutado a menores delincuentes fueron los Estados Unidos,

1. Condena inequívocamente  la imposición y aplicación de la pena

capital contra los que tuvieran menos de 18 años en el momento de la comisión

del delito;
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2. Hace un llamamiento  a todos los Estados que mantienen la pena

capital para los menores delincuentes a fin de que se comprometan a abolir

tal pena para los que tuvieran menos de 18 años en el momento de la comisión

del delito;

3. Hace un llamamiento  a todos los Estados que mantienen la pena

capital por la negativa a cumplir el servicio militar o por deserción para

que no apliquen tal pena cuando la negativa a cumplir el servicio militar o

la deserción sean resultado de la objeción de conciencia a ese servicio;

4. Hace un llamamiento  a todos los Estados que mantienen la pena

capital y que no aplican una moratoria a las ejecuciones para que, con el fin

de conmemorar el milenio, conmuten las sentencias de los condenados a tal

pena el 31 de diciembre de 1999 por lo menos a sentencias de prisión a

perpetuidad y se comprometan a observar una moratoria a la imposición de la

pena capital durante todo el año 2000;

5. Pide  a la Comisión de Derechos Humanos que reafirme su

resolución 1999/61 en su 56º período de sesiones;

6. Pide  al Secretario General que informe a la Subcomisión, en

su 52º período de sesiones, del número de ejecuciones de menores realizadas

desde la aprobación de la presente resolución y el comienzo del nuevo período

de sesiones de la Subcomisión y sobre el número de ejecuciones realizadas en

general durante ese mismo período;

7. Decide  seguir examinando la cuestión en su 52º período de sesiones

en relación con el mismo tema del programa.
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Anexo

INFORMACIÓN SOBRE LA IMPOSICIÓN Y APLICACIÓN DE LA PENA
CAPITAL DESDE EL 1º DE ENERO DE 1990 CONTRA MENORES
DE 18 AÑOS EN EL MOMENTO DE LA COMISIÓN DEL DELITO

Arabia Saudita

Ejecución: Sadeq Mal-Allah, 3 de septiembre de 1992 

[Fuente :  Relator Especial sobre las ejecuciones
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias en su
informe a la Comisión de Derechos Humanos en 1993.] 

Ratificó la Convención El 26 de enero de 1996
sobre los Derechos del
Niño: En su informe sobre las medidas adoptadas para la

aplicación de la Convención, Arabia Saudita dice: 
"Cabe observar que el derecho islámico aplicable en
el Reino de Arabia Saudita jamás condena a la pena
capital a las personas que no han alcanzado la
pubertad".

Derecho interno: No se dispone de información sobre ningún debate de
propuestas legislativas para abolir la pena capital
en el caso de los menores delincuentes.

Estados Unidos de América

Ejecuciones: Dalton Prejean, 18 de mayo de 1990 

Johnny Garrett, 11 de febrero de 1992

Curtis Harris, 1º de julio de 1993 

Frederick Lashley, 28 de julio de 1993

Christopher Burger, 7 de diciembre de 1993

Ruben Cantu, 24 de agosto de 1993

Joseph John Cannon, 22 de abril de 1998

Robert Anthony Carter, 18 de mayo de 1998 

Dwayne Allen Wright, 14 de octubre de 1998

Sean Richard Seller, 4 de febrero de 1999

No han ratificado la
Convención sobre los
Derechos del Niño
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Derecho interno: No se dispone de información de ningún debate de
propuestas legislativas para abolir la pena capital
en el caso de los menores delincuentes a nivel
nacional.

Irán (República
Islámica del)

Ejecuciones: Kazem Sharatkan, marzo de 1990

Tres jóvenes varones, 29 de septiembre de 1992

Ratificó la Convención El 13 de julio de 1994
sobre los Derechos del
Niño:

Derecho interno: No se dispone de información de ningún debate de
propuestas legislativas para abolir la pena capital
en el caso de menores delincuentes.

Nigeria

Ejecución: Chiebore Onuoha, 31 de julio de 1997

Ratificó la Convención El 19 de abril de 1991
sobre los Derechos del
Niño:

Derecho interno: No se dispone de información de ningún debate de
propuestas legislativas para abolir la pena capital
en el caso de los menores delincuentes.

Pakistán

Ejecuciones: Un menor delincuente, 15 de noviembre de 1992

Shamun Masih, 30 de septiembre de 1997

Un tribunal militar Mohammed Saleem, diciembre de 1998 
impuso la pena capital,
pero el condenado fue
absuelto tras la
intervención de la
Comisión de Derechos
Humanos del Pakistán

Ratificó la Convención El 12 de noviembre de 1990
sobre los Derechos del
Niño:
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Derecho interno: Se ha elaborado el proyecto de ley de delincuentes
juveniles de 1995 y, en el caso de su aprobación
por el Parlamento, quedará prohibida la imposición
de la pena capital a todo niño menor de 16 años (en
lugar de 18).  Este proyecto de ley está pendiente
desde 1995. 

Yemen

Ejecución: Nasser Munir Nasser al’Kirbvi, 21 de julio de 1993
 

[Se ha informado de la
ejecución de otro menor
delincuente juvenil
en 1997, pero no se ha
confirmado este informe.] 

Ratificó la Convención El 1º de mayo de 1991 
sobre los Derechos del
Niño:

Derecho interno: En octubre de 1994, el Yemen aprobó un nuevo Código
Penal, en el que se excluye la posibilidad de
imponer la pena capital a los menores de 18 años en
el momento de la comisión del delito.

Fuente de información :  Salvo que se indique otra cosa, Amnistía
Internacional, British Broadcasting Corporation y Liberation.
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